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SANTIAGO DE CALI, 03 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
TRASLADO CONTESTACION DEMANDA Y LLAMADOS EN GARANTÍA  

 

 

SE CORRE TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA la contestación de la demanda y de 

los llamados en garantía por el término de cinco (5) días de conformidad con el 

artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Se fija en lista de traslado N°. 16 del día (04) de junio de 2021 (Artículo 110 del 

C.G.P.) y su traslado empieza a correr el día siguiente.  

 
  

 
 

ANDRÉS DAVID BÓUZAS PÉREZ 

Secretaría 
 

 

 

  

 

 

 

 


